
SÜSCR¿PCIOHES 

MADRID: 
üti mea,.* r60 pU« 

PROVINCIAS- 
TitmtiHtre. 6*00 ptae.

IfiXTBANJEBO: 
ün año... SO'OOptaa.

Número teelio 
CINCO CÉNTIMOS ’ÓRGANO-DE • OPINIÓN-MILITAR-

MinM
Pldüüüy tariiaa.

TELEFONO, 6/b

A$)«rtado de CorreoB, 
436

Rodaoolón 
y ÉdmleistraolSn

BARBIERI.B

•— año XIV.«Núm. 3 672 ...... ...— Madrid, Jueves 31 Mayo 1917 ...... —■ Tres ediciones —.

Puntualicemos

Sigue el tema 
de ayer

¿Qué podemos decir? ¿Qué debemos 
decir de los sucesos que desde hace 
unos días ocupan la atención pública?

Sería lo mejor no decir nada para no 
contribuir á abultar lo que se ha asa
cado de quicio» desde el primer mo
mento.

Ya hemos significadj  que conviene 
dejar que los militares arreglen sus 
asuntos sin la intervención de extra
ños, lo cual no Implica que sea de te
mer la publicidad que á este se le ha 
dado, porque nada hay en ello que se^ 
preciso reservarlo. Unicamsate, que 
siempre es nocivo discutir institu io
nes cuya vida lozana es convenieote y 
necesaria, dependiendo esa lozanía 
del respeto de que se les rodée; y este 
padece con tanto traer y llevar el 
nombre del Ejército

Pero como se sigue hablando y es
cribiendo de la Junta de Defensa de la 
Infantería, ni aumentamos el daño ex
poniendo un juicio, ni sienta bien ca
llar á una puolicacíón de la índole de 
ésta.

En lo que constituye la actualidad, 
hay dos hechos que se confunden, ó 
mejor dicho, que se funde a pur mu
chos Comentaristas, y deben i; sepa
rados porque no hay razón para rela
cionarlos.

Las frases y conceptos vertidos en 
contra de la institución militar en la pla
za de toros el domingj, y de las que 
protestamos enérgica y oportunamen
te produjeron disgusto en todo el Ejér
cito, en todos los mi Litares, en todas 
las armas y categorías.

Fueron lo eterno, lo de siempre, el 
asidero de los políticos bullangueros 
para merecer la atención de las masas 
de que se sirven para sus fines.

Todavía y siempre, el pueblo será 
como fué: cándido é iuexperen.e, que 
se deja arrebatar por latiguillos y fra
ses campanudas, aunque muy pronto 
reacciona.

No puede dejar de ver que le predi
ca fé quien se pasa la vida vacilando y 
cambiando de criterio político, y que le 
ensalza la democracia quiea vive como 
los grandes de España müs ostento
sos.

Por eso, para letener siquiera al au
ditorio, echan ipano de injustar diat i
bas contra el Rey y Cunt, a Ejército, 
aunque después rectifican y resulta 
que fueron mal entedidas sus palabras.

A los militares tiene que doler les 
que se les utilice para e»o, á cosía de 
presentarlos al pueblo como organiza
ción costosa é inútil para sus fines.

Todos sabemos que eso es inicuo, y 
que esos mismos políticos y sus com
pinches de otros colores, son los cul - 
pables de que el Ejército no cuente 
con los elementos que necesita para 
ser más fuerte. . ..

En la apreciación de ese criminal 
sistema, están siempre unánimes todos 
los militares.

La otra cuestión, no se debe mez
clar con esta.

Si ios infantes estaban unidos ó tra- 
Undo de unirse, siempre dentro de la 
mayor corrección, ni lo afi.mamos, ni 
lo negamos, ni lo calificamos, ni a los 
periódicos ó a lus comentaristas co- 
nesponde hacerlo.

L > que no debe nadie es envenenar 
la cueetión, y consciente ó iuconscien- 
temente eso se está haciendo.

Se ha dicho que el ministro de la 
Guerra no tolera lo que toleró ó vió 
con buenos ojos su antecesor.

En eso hay una indudí-bie injusticia 
para los dos.

Ni el general Aguilera ni el general 
Luque, pueden sentir disgusto p.rque 
haya compañerismo y coaipeuetracion 
de ideas, niguas y correctas desde lue
go, entre militares. Ambos han de ser 
y son amantes del prestigio y de la 
fortaleza moral y matenat del Ejército, 
y ninguno de el os apadrinaría desde 
el sitial ministerial lo quo se halle fuera 
de las normas marcadas por las Ir yes 
y reg.ameatos.

Tan injusto es significar que el ac 
tual ministro es contrario á ios anhe
los de la Valerusa, en la que na mus- 
tradj sus bizarrías de saldado, como 
que el antecesor toleró ext^limitacio
nes; olvidando que ea alguna ocasión 
direciamente como ministro, dispuso 
ai reatos que no fueron menos ruidosos 
que estos de ahora.

Hay cosas, que conocidas particu
larmente, sabiendo que no envuelven 

un fon^o en realdad i ecaminoso, no 
se persiguen porque afecten f irma ex
traordinaria; y también, por tratarse 
de gestaciones que no han cristalizado 
y no dan base pa a actuar

En cambio, puede llegar un momen
to en que adopten cierta materialidad 
y que se conozcan de manera oficial, y 
entonces el deber impone t esoluciones 
inevitables.

Estos dos estados de la causa o igi- 
naria de los acontecimientos actuales, 
son sin du ta Io m que han hecho que 
los generales Luque y Aguilera pro
cedan del modo que se sabe. Nj  es 
legítimo atribuirles criterio diferente, 
porque señalaron e i diferentes ca

I SOS.

| Ni en el uno habría la lenidad que 
g se le atribuye, ni en el otro el rigor 
8 excesivo q >e se lo supo e. 

Seguramente, si los momentos se les 
hubieran presentado Inversamente, así 
hubieran sido las determinaciones de 
1 s dos ilustres generales.

Repetimos, que es lo mejor cesar 
en los comentarios, para que vuelva la 
tranquilidad de espLitu, que no debió 
alterái s?, y con el menor perjuicio pa- 

I ra nada ni para nadie, ya que el mo- 
j livo no es para la polvareda que han 
| levantado los a ai mistas.

| la actualidad militar
En Barcelona

a Continúa siendo tema de preferente ac 
j tualidad, la cuestión de loa relevos y arrea- 
| toa de militares.
g En <Las Noticias» de Baroelona, llegado 
| ayer á Madrid, leemos los siguientes datos: 
| «Parece ser que el sábado fueron citados 

para que se presentaran en la guardia del 
| Principal del cuartel de Atarazanas un oo
í ronel de Infantería do línea, un teniente 
| coronel de Caladores, un comandante, tres 
( capitanes y dos primeros tenientes pertene ■ 

cientei á diversos Cuerpos de Infantería de 
| la guarnición de Barcelona.
| iDadpués de tomarles declaración un ge

neral, auxiliado por un capitán secretario 
- de causas ue la Capitanía, se diapaso que 
$ quedaran arrestados momentáneamente en 
!el mismo cuartel hasta su traslado al cas - 

tillo de Muntjuioh, a cuya fortaleza subie
ron más tarde en un carruaje.

iDurante su esumcia en Atarazanas, el 
j domingo, desfilaron por dicho cuartel la 
£ mayoiía de los jefes y oficiales de guarní - 
i oión, vestidos de paisano, pura visitar A sus 
| compañeros.

afirma, además; que algunos de los 
v jefes á quienes se habla designado como 
f jueces, entre los cuales figura un nombre 

; muy conocido entre la buena sociedad bar- 
'■ ceionesa, se habían dado de ba ja en el ser

’ vicio paia no formar parte del Tribunal.
1 >Añaaiase que los arrestados formaban 
| parte de una eapuesta Junta de Defensa de 
;•! los intereses del Arma de infanteiia y de la 
? Comisión que organizó determinado ban- 
¿ quete, habiendo partido la orden de arresto 

del ministerio de la Guerra.
»También se nos afirmó que esa medida 

i progresiva obedecía únicamente á la cauMa 
| indicada y no á los asuntos que se debaten 
| respecto á la guerra mundial.
| »Kn la orden de m plaza de eyer figura- 
¿ ba la siguiente preveno.óa:
í «El excelemídimo señor capitán general 
| ha dispuesto que los jefes y oficiales de la 
| guarnición que no se encuentren en el 
K cuartel ó desempeñando funciones del ser

vicio permanecerán en sus domicilios has ■ 
la la hura de la ornen de la plaza, pura po
der acudir en cualquier momento que sean 
necesitados por sus superiores, y que la or
den de la pieza se dará diariamente á las 
diez.»

El relevo de Alfau 
Lomo ayer üijimus riego a Madnu or oa- 

pilán general ue la 4.a región, y confaien- 
Icio con el miniíitro Ue la Güeña, que segu

ramente le dió cueuta Uel acuerdo tomado 
de xelevaris del cargo.

Durante todo el día no se habló más que 
sobre este tema, y algunos periódicos apun
taron nombréis de loa supuestos sustitutos 

A propósito de esto se daba con toda cla
se de seguridades que el relavo del expresa
do general hubía Bino c u o k Ló q  sobre la que 
habla recaído un acuerdo en la reunión del 
Gobierno celtbmdael lunes.

Marina 4 Barcelona 
Con postenunuau a este acuérdu del Go

bierno, se dice que el general Aguilera vi 
tilo al genexai Marina, celebrando con éste 
una ooiiferenoia tan breve como cordial.

Parece que en ella se le hizo presente al 
general Marina la conveniencia de utilizar 
sus keivioioe en la Capitanía general de Bar

celona, sobre lo cual ya había en priocipio 
resolución del Gobierno, y que á ello el ca
pitán general de Madrid replicó lo que 
siempre ha dicho cuando sus serviolos se 
han creído útiles: que él estaba á las órde 
nes del Gobierno para servir todos los ríes • 
tinos de su categoría, siempre que se le non- 
eiderase necesario.

En el expreso de Barcelona marchó por 
la tarde el nuevo capitán general de Oata- 
lu-a, D. Jeté Marina, siendo despedido en 
la estación por el ministro de la Guerra, el 
capitán general marqués de Estella, los ge
nerales Orozoo, Zubia, Tovar, Herrero y 
otros; el oapitán general de Madrid, conde 
del Serrallo; subsecretario del ministerio de 
la Guerra y jefes y oficiales de los cuerpos 
de la guarnición.

Para ocupar la vente del general Marina, 
ha sido designado el c>j£.de del Serrallo, 
que hoy se hizo cargo del mando.

Las Juntas 
de Infantería

Él «Diario Universal», refiriéndose ano
che á la formación de Juntas de Infantería 
llamadas de defensa, dice lo siguiente:

«Los informas que nosotros tenemos, de 
tal modo fidedignos, que no podrán verse 
desmentidos, nos permiten hacer esta im
portante afirmación: que en cuanto el ante
rior Gobierno tuvo noticia de la formación 
de dichas Juntas de defensa, transmitió al 
capitán general de Cataluña, Sí. Alfau, las 
debidas instrucciones, y el general Alfau 
aseguró terminantemente, y con carácter 
oficial, que las Juntas se habían disuelto.»

La Fiesta de
los Ingenieros

En Quadalajera
GUADALAJARA, 80.—Oon gran ani

mación se n&u celebrado los festejos orga 
nizados por los Ingenieros militares que 
guarnecen esta plaza en honor de su pa
trón, San Fernandn.

Ayer, en los talleres del Material, hubo 
varias diversiones populares, entre ellas 
una función teatral, representando las cla
ses de tropa «El contrabando», «La afi
ción» y «Los granujas». Por la noche hu
bo gran verbena popular.

Hoy se ha celebrado eu Santa María una 
función religiosa, asistiendo todos los In
genieros y autoridades.

Esta ta'de, eu la plaza de toros, se veri
ficará un gran festival oon <oarroueei» y 
paso de obstáculo, torneo, etc., finalizando 
con una gran becarrudy, en que BeiAü to
readas tres ressa por los soldados de luga, 
uieros.

En al l  asi no militar Nueva Peña habrá 
esta noche baile de sociedad.

En Baroelonw
BARCELONA, 80.—Las tropas de lage- 

nieros han ce^brado la fiesta del Patrón del 
Arma, con una miua de campaña en el pa
tio del cuartel de Atarazanas.

NUa VO Ga Na Ra L

Djq  Pedro Lozano González }
El nuevo general de Brigada, cuyo aa- 

canso firmo ayer Su Majestad el Bey, na
ció el año 1858 y comenzó á servir en No 
viembre del 74 como oaüetu de Infantería.

Promovido a alférez siete meses después, 
ea le ueatlno al regimiento fijo de Ceuta, 
con el que emprendxó operaciones de cam
paña contra las facciones car lisias por el 
distrito do Cataluña. Se halló en las ao- ( 
Clones de La Granauella y de La Bisbal y 
Argentóla, continuando en operaciones ht,s » 
ta Nuviemore. Por sus servioios durante la | 
campaña carlista fué recompensado con el | 
grado ae teniente.

Ea Diciembre de 1876 se le concedió el 1= 
puse ai ejército de Cuba, con el grado de | 
capitán, y a su llegada á aquella isla fué s 
destinado á ChZmdortB de Vuiaciara, con el 
que sanó á operaciones de campaña, en 
Maizo ae 1877, por la jarisdiccióa de Sana- 
ti Splcxtue, continuándolas mas adelante 
por el Departamento Oriental, hasta la ter
minación de la guerra.

Eu Junio ascendió á teniente por antí- 
güedad, y siguió en el mismo desuno.

Por sus serviGioe de campaña en la Isla 
de Cuba, le fué concedido el grado de co
mandante.

Regresó á la península en Septiembre de 
1878, quedando de reemplaza hasta que 
en 1879 obtuvo colocación en el regimiento 
de Soria, Volvió á situación de reemplazo

desde Noviembre de 1882 hasta Agosto de 
1884. Sirvió después en la reserva de Luce- 
na y en el depósito de dicho punto, y en 
Agosto de 1891 se le destinó al regimiento 
de la Reina. En Noviembre causó alta en 
Cazadores de Cuba y en Julio de 1892 en la 
zona militar de Lucen».

A su ascenso á capitán, por antigUidad, 
en Septiembre siguiente, se dispuso su co
locación en el Depósito de Lucen», de don
de pasó al regimiento reserva de Ramales. 
Prestó luego servicio algún tiempo en Oa- 
zadmes de Cuba. Fué promovido al empleo 
de comandante en Mayo de 1895 y destina
do á la zona de reclutamiento de Córdoba. 
Perteneció al batallón Cazadores Ue Tarifa, 
marchando con dicho Cuerpo á la Isla de 
Cuba en Febrero de 1896. Desempeñó el zar- 
go de comandante militar de R-gia, y em
prendió operaciones de campaña contra las 
partidos insurrectas. En Junio de 1897 re
gresó á España con liceuoia por enfermo, 
quedando después de reemplazo en la Pe
nínsula hasta que fué destinado al regi
miento reserva de Ramales. Permaneció en 
situación de excedente desde Abril de 1899 
hasta Julio de 1901. Perteneció luego, su- i 
oeeivamente, á la reserva de Ciudad Raal, á § 
la Comisión liquidadora del batallón Pro
vincial de la Habana, al regimiento de 
Burgos y al 2.° batallón de Infantería de 

| montaña.
8 A su ascenso al empleo de teniente coro- 
| nel, por antigtiedad, en 1902 se le dió des
í tino en el regimiento de reserva de Jaén, y 
| en Octubre siguiente en el batallón reeerva 

de Canarias, de donde pasó en 19u4, al re
gimiento reserva de Baza. Fué nombrado 
en Diciembre jefe de la caja de recluta de 
Motril, de nueva creación. Da Febrero de 
1905 hasta su ascenso á coronel en Mayo 
de 1910, sirvió en el regimiento de Cór
doba.

Se le nombró vioepreaideute de la Comi
sión mixta da reclutamiento de Granada, 
y en Marzo do 1911, el mando del regimien
to Infantería de Pavía.

Destinado en Febrero de 1916 á mandar 
el legimiento de Extremadura, en el cual 
contiLÜa, se incorporó al mismo en el te- 
rretorio de Laraohe, donde prestó servicio 
de campaña, concurriendo como jefe de co
lumna á diferentes operaciones y a la toma 
de varias posiciones, hasta que en Mayo si
guiente marchó con dicho cuerpo á la se
gunda región. Por estoe servicios le fué con
cedida la cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar.

Cuenta cuarenta y dos años y seis meses 
de efectivos servicios y hacía el número 8 
de la escala de su ciase.

DISPOSICIONES
Vacunación 
antirrábica

Circular de 29 de Mayo.— El director 
del LueUíuto ae Higiene militar, eu 12 del 
atilual, da cueuta a cute MinizeeriQ de ha- 
beise termiunao en moho Centro la inau- 
latiión del laooraturiu uesunadu a la elabo
ración de Vacuna antirrábica, apiobado por 
Rdui urden ciroUlar de 12 de Marzo Ultimo 
(D. U. núm. 6u), y eu bu vieu, el Bey 
(q D g ) ha teuiau a bien disponer que á 
i» mayur bievcuad poeiuie empieoon a 
cunipumentarse, tanto ei servicio de elabo
ración de vacuna, uumo ei de vacunación 
auunábica, en i» furnia preceptuada en la 
citada Buberana ditpueicion.

hartera militar 
de identidad

Oiroulat de 29 de Mayo.—En neta de 
una Beai orden dól Miuistorio no Fumento 
de 5 del actual, en la que ee dispone que en 
todos ios ferrocarriles ceanndanoe con ga- 
ranüa de inteiée por el Eetadu, «e adunia 
el uso ue la Cartata militar de identidad, 
siempru que, comu en los aa&logus en que 
se uuoueuua vigeato, se cumpiaa lUd pted- 
unpciuneti de la K^ai utueu uucular ae 6dt8 
de ia CtUtiiia ae ó úe Dioiemote Ue 1911, el 
Bey (q. D. g ) se na Bei vicio resol Ver «can 
apnoauaB uiun<>s pretcnpoiunes en tudas 
loa ilueas férreas ue rblurouciu que ue ha 
lian eu expiutaüión y eu ias que, reunien
do las circuustauuiati expieeauad, ee ve • 
nfique B6u lo HUüeeivo bu  apertura ai Ber - 
Víalo pUoiico.

El Lolegío de 
Uaé.üios de la Árauda

Mañana, á las once y media de la mis - 
ma, se veritioat» la inauguración del Cole
gio de Nuestra tieñora del Carmen, para 
huérfauus de generales, jefes y oficiales de 
la Armada, establecido en Chamartín de la 
Besa.

Al aoto asistirán Bus M&jestádgs,

DIARIO í OFICIAL
 MIWgTERlO DB MARINA 

Publica lee elguientee dlspoaioieaeei
Recompeneae

Be concede mención honorífica al tenien
te de navio D. Camilo Molina y Carrerae.

• Rewlatae
I e dispone 1» situación en que han de 

pasar la administrativa de Junio próximo 
loe buques de la Armada.

—Be autoriza al capitán de corbeta don 
Ramón Pardo y Puzo, para que pase en la 
Corte la del mea próximo.

Bajas
Se dispone por retiro la del primer deli

neador D. Juan B. Aguado Serrano.

En el Arsenal del Ferrol.
FERBOL, 30.—Se ha verifioadi^en el Ar

senal ei solemne aoto de inaugurar la eeoue- 
la eatabiecída en las prisiones militaree 
para la educación de los reolusos de la Ar
mada y da la Marina, aquí detenidos.

El local ae hallaba adornado con trofeo» 
militares. Asistieron á la fiesta mucho» ofi
ciales y numeroeas Comiaionee.

Deapuée de celebran» la míe», los reolu- 
aoa cantaron el himno á la Bandera, y tér- 
minó el neto obsequiándoae * loa miemos 
oon una espléndida comida.

—En alta mar ae han verificado por loe 
torpederea números 9 y 10 ejeroioios de tiro 
al blanco.

A bordo iban loa guardias marinas de la 
escuadra al mande del profesor de Artillería 
Br. Janer.

Firma del ííey
Bu Majestad el Bey firmó ayer los al- 

guíenles decretos:
Disponiendo que el teniente general don 

Felipe Alfau, cese en el cargo de Capitán 
general de la cuarta Begión.

—Numbtanao capitán general de la ouar. 
ta Región, al teniente general D. José Ma
rina Vega.

—Idem eapitan general de la primera 
Begión, al teniente general D. Ramón 
EonMgtts, conde del Serrallo.

—Numorando general de la sexta divi
sión (nucante), al general de división don 
Fernando Multó y Ojampo, actual gober
nador militar de Cádiz.

—Idem gobernador militar de Cádiz, 
al general de división D. José de Chaguar 
Folla y Ramírez, que actualmente manda 
la novena di visión (Zaragoza).

—Idem general de la novena división 
(Z^raguzu), al general de división D. Carlos 
Piedeugarst y Rovart, marqués de Prado 
▲wgre, que se halla de cuartel.

—Idem gobernador militar de Jerez de la 
Fruuuna, al general de brigada D. José de 
la Uane y Corrales, que actualmente man
da la primera brigada de la séptima divi- 
Nioo (Gerona).

—Idem general de la primera brigada de 
la séptima división (Gerona), al general de 
brigada D. Eranaisuo Perales y Vade jo, 
que se baila do cuartal.

—Destinando ai coronel de Infantería 
D. Auoifü Jiménez Caatellanos Barreta, * 
mandar el regimiento infantería de Extre
madura, número 15.

—loem ai ooruuui de Infantería D. Ave- 
lino Goya Herrero, á mandar la zona de re- 
Qlntaanenta de Teruel, núm. 26.

REAL DRCRErO DE GOERBA

La provisión de destinos
Hoy ha firmado ti. M. el Bey, el Real 

deaietu dando regias para la provisión de 
destinos en el Ejercito.

NuwdUue leaiores conocen, por haberlo 
publicado hace varios días en esta» oolum- 
nas, las principales reglas a la que han de 
sujetarse la aunoetnoa de deetinos.

Precede al articulado, una extensa y r*- 
sonada expoeiciOa, demostrando la conve- 
uienoia ue oar normas fijas para deetmar 
ai personal de jefes y otiaiaies.

Por su importancia, qoeremoe publicar
lo integro, cosa que no podemos hacer has
ta la próxima edición, dada ta hora a la 
que no# han sido facilitadas las galeradas 
del texto de la xeferida dispoaioión.
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La Guerra -
Operaciones del día

EN ERANCIA
Partea frenceeea

PARIS, 30. (Ofioial.)—Cañoneo bastan* 
te violento y encuentros de patrullas al Bar 
de San Quintín.

En Champagne, un ataque enemigo, da
do por unidaaes especiales de asalto, inten
tó abordar nuestras trincheras del monte 
Rubio.

El enemigo tuvo que retroceder ante la 
violencia de nuestro fuego, abandonando 
muertos y heridos. Hemos hecho prisione
ros, cogido una ametralladoia y un apara ■ 
to laniallamas.

En la orilla izquierda del Mosa dimos 
un golpe de mano en las lineas alemanas 
de la oota 304, efectuamos importantes des
trucciones y cogimos prisioneros.

Noche tranquila en el resto del frente.
Dos aviones alemanes fueron derribados 

ayer por nuestros pilotos. Confirmase que 
otro aparato enemigo fue derribado el 1¿7 
en la región ue Fuain.

PARIS, 30. (Oüoial).—Las dos artille
rías han coutmuaUu dt-mustrando grau so 
tividad en el curso del día en la legión al 
Sur de San Quintín.

En Champagne, mediante una respuesta 
enérgica de las baterías francesas, se puso 
Un a un bombardeo bastante violento ue 
sus trincheras del monte Alto y del Casco.

El día ha transcurrido con relativa cal
ma en el resto del frente.
Parte laglée

LONDRES, 80. (Oficial).—Algunos gol
pee de mano del enemigo fueron rechaza
dos durante la noche por la parte de Fon- 
taine-ies Oroisilles y Oaste de Lene.

Algunas patrullas penetraron en las trin
cheras alemanas al Sur de Neuve Chapelle, 
haciendo sufrir ai enemigo pérdidas im 
portantes.

Nada en el resto del frente.

EN ITALIA 
lefermaoióia ofioial <e Roma

ROMA, 30. (Oficial).—Ayer ha dismi
nuido la actividad de la Artillería á lo lar
go del fíente del Trentino y en Carnia; pe 
ro las acciones de la Artillería han sido 
bastante vivas en el frente de les Alpes Ju
lianos, y ha alcanzado una especial violen
cia en el seetor del monte Caceo, en el Yo
dice y al Este de Goritz.

También ayer renovó el enemigo sus ata

NOTAS POLÍTICAS
*j*wee****w***WM«i***i*******

El 8r. Burell facilito ayer á los periodis
tas, en la Presidencia, el siguiente despa
cho que recibió del gobernador civil inte
rino de Barcelona.

«Es inexacta que estallasen petardos en 
ninguna ue las estaciones de esta capital. 
Lo único que ocurrió es que ayer tarde unos 
muchachos colocaron en el paso á nivel de 
la Montaña unos fulminantes que, al paso 
del tren, produjeron la natural detonación, 
careciendo el hecho de importancia, pues 
la Prensa ni siquiera se ha coapodo de ello; 
motivos por los cuales no he dado cuenta 
AV.B.»

• •
Ayer mañana visitaron al ministro de 

Estado, en su despacho ofioial, el obiepo de 
Barbastro y el presidente de la Asociación 
de la Prensa, D. Miguel Moya.

Por la larde estuvo conferenciando ccn 
el 8r. Alvarado el embajador de los Esta
dos Unidos, quien presentó al ministro el 
nuevo agregado naval, Mr. Benton O. 
Decker.

En el mismo tren que el general Marina, 
salió también para Barcelona el nuevo go
bernador civil de aquella provincia, señor 
Sánchez Anido, que ayer conferenció de 
nuevo con el presidente del Consejo y con 
el ministio de la Gobernación.

Revista de Comisario
La revista ue comisario del próximo mes 

de Junio la pasaran las clases militares que 
no forman Cuerpo, residentes en esta corte, 
•n el orden que se expresa á continuación:

Loa jefes y oficiales de plantilla no per
tenecientes á Cuerpo y los pensionistas de 
las cruces de San Fernando y San Herme
negildo, los días 1 y 2, de tres á cinco de la 
tarde, ante el comisario de Gueira D. Luis 
Fernández Muñiz, en la calle de San Nico
lás, número 2 (Comisaria de transpone»). 
Los jefes el día 1 y los oficiales el 2.

Los jefes y oficiales de reempkzo, tran
seúntes y con licencia de todos los Cuerpos 
del Ejército, los días 1 y 2, ante el comisa
rio de Guerra D. Pedro Jaráis Villanueva y 
en el mismo local que loa anteriores. Los 
jefes el día 1 y los oficiales el 2.

Las partidas sueltas ó individuos de tro- 
^a transeúntes, el día 2, de tres á cinco de

ques obstinado?1 contra los atrincheramien' 
tes de la cota 652 del Yodice, dando tres 
asaltos consecutivos sin éxito, ayudados 
por una intensa preparación de artillería. 
Hemos hecho unos 80 prisioneros.

En el Carao, al Este de Boscomalo, ha 
sido rota una tentativa del enemigo contra 
nuestras líneas por el fuego de nuestras ba 
terias.

Entre Jamiano y el mar, después de una 
serie de acciones apoyadas por los navios 
de la escuadra Real, hemos proseguido 
nuestra ocupación al Oeste de Medeazza. 
Durante la tarde del día 28, nuestros avia
dores han derribado al Este del monte San 
Marco un aparato enemigo.

EN RUSIA
Los partes oficiales no acusan novedad 

en este frente.

Noticias diversas
PARIS, 30.—Comunioau de B^si.ea que 

la támura austríaca ha comenzado sus se
siones, eligiendo presidente por 215 votos 
á Gustavo Groes, ex jefe del partido ale- 
mén.

En la votación hubo 105 sufragios en 
blanco.

G1JON, 30.—La lancha <Adela> r¿o gió 
hoy, a 10 millas del cabo de P^ñas, un 
globo cautivo esférico, sin barquilla, que | 
mide 5 80 metros de akuia por 12 de mr- | 
ounfereí.cia y que ostenta la inscripción
V. 8. F. Hambuig Wien. |

La lancha condujo al globo al puerto de 
Luanco.

VALENCIA, 80.—A las cinco de la tar
de pasó frente al puerto un largo convoy j 
de vapores mercantes de gran tonelaje, cus- | 
tediados por dos buques de guerra ingleses, i

PARIS, 80 — El ministro de la Guerra £ 
ha sometido ó la firma del presidente de la 
República un proyecto de ley, incluyendo 
en las obligaciones militares ó los súbditos 
aliados residentes en Francia y que sean 
moviliza bles en sus respectivos países.

El proyecto ha sido presentado esta tar
de ó la Cámara.

El corresponsal ruso del periódico suizo 
«Bund», informa que Los oficiales y solda
dos del Ejército del Caucaso, han exterio
rizado su descontento frente al comandan
te de aquellas fuerzas, general Tsahernoba- 
e o w , que fué destituido.

la tarde, ante el comisario D. Pedro Jará 
Villanueva y en el propio local que los an
teriores.

La zona de reclutamiento de Madrid, nú
mero 1, y el primer Depósito Caballería re
serva, núm. 1, la pasarán el día 1, á las 
doce de la mañana, respectivamente.

Los retirados por Guerra con arreglo á 
las leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero de 
1902 la pasarán los días 1 y 2, de tres á 
cinco de ia tarde, en la caita de S m Nico
lás, núm. 2.

Los Depósitos de reserva de Ingenieros y 
de Artillería; el día 1, á las unce de la ma- 
ñina y cuatro de la tarde, respectivamente.

OE HaUIEMOA
Admmistreoionea 

de distrito
Ha sido lirmauo por el Rey un deoieto en 

que se dictan reglas para el eetableoimien- 
to de las Administraciones de distrito.

Se oiean ahora estas oficinas en Jaréz, 
Cartagena, Gijón, Aiooy, Sabadell, Lina
res, Vigo, Koiju, Keus y Alcira.

En la eieoeion de dichas poblaciones se 
ha tenido presente que representan diver
sos tipos tributarios y en la formación de 
los distritos también se ha atendido á esa 
misma idea; asi se liega desde distritos con 
una sola población á «otros que las tienen 
muy numerosas.

Todo ello obedece al propósito de que 
sirva de ensayo este primer paso de la im
plantación de las Administraciones de dis
trito, como fué el propóeito de la ley.

8a encomiendan á las Administraciones 
de distrito los traoajoB de formación de 
apéndices, amiliaramientos, repartimien
tos, listas cobratorias, extensión de ma
trices y reamas talonarias de las contribu
ciones.

Las altas y bajas de la industria y de co
mercio habrán de presentarse en las Admi* 
nistracmnes de distrito, a las cuales te les 
encarga tamoien la lUiSpeción dei tributo, 
pero sin uerecho a peroep-ion de multas.

El mismo decreto establece las plantillas 
de cada una ue xas Adaiiuialraciúnes de 
distrito, y disponen que éatae comiencen á 
funcionar en 1.° de Julio próximo.

No hay aumento alguno de personal, 
pues se utiliza exclusivamente el actual al 
servicio de la Haoienda.

- Teísmo, 375 -

acuerdos importantes

El Consejo de ayer)
El Consejo de ministros, que ayér em • 

pezó & las doce en la Presidencia, fué e». 
más laborioso de les celebrados por estj S 
Gabinete; duró seis horas, y como ayer di- ¿ 
jimos, los ministros comieron en la Preei- w 
denoia.

El secretario del Consejo, 8r- Francos | 
Rodríguez, facilitó á los periodistas la refe 
renda de lo tratado en esta última parte 
en los términos siguientes:

El ministro de Estado díó cuenta al Con
sejo de las negooiaoiones diplomáticas qu^ g 
hay entabladas, acerca de las cuales no s* £ 
puede dar nada a la publicidad por la ín | 
dele delicada de las mismas. . |

El general Aguilera ha transmitido a1 I 

Consejo las impresiones que le comunicabL 
el general Lafuenta, encargado interina 
mente de la Capitanía general de Catata 
ña. Estas impresiones no podían ser más

I
Baüfafactorias.

El ministro de la Gobernación habló 
(xieniiiamente de todo cuanto se refiere 
mítines, manifestaciones y demás asunte 
¡LhartmeB a «filiad* y á «fobias», y des 
puéd ue oír el Consejo sus manifeatáciouef 
su tomó el siguiente acuerdo:

«El Gobierno, pendiente de importan 
tes ¡ eg .oia.ionea dip umaticos, que oonfk 

t en ver pronto terminad a, esuma dañoan. 
| ai inte.éd del pait cuantas manifestacioue-.

púolioiiB puedan en estoj momentos pro- 
ducuse soore el prub ema internaotonal. 
En tal sentido, asumieudo por entero 1. 
responsabilidad de su acueruo, del cual 
dará cuenta en su día al Parlamento, há 
resuelto no permitir por anora los actos 
anunciados en Madrid y en otras poblado - 
nes de España, quedando encargado de eje
cutar este acuerdo el ministro de la Gober 
nación.»

—Después de adoptarse el acuerdo qaa 
precede—continuó diciendo el 8r. Francos 
Rodríguez—el jefe del Gobierno habló d j 
la provisión de las senadurías vitalicias va - | 
cantes y dió cuenta de los nombres deaig - | 
nados, los cuales no se harán públicos haí,- I 
ta que Su Majestad el Rey firme los decre- I 
tos correspondientes.

También expuso el presidente el propó
sito, que aprobaron los ministros, de nona 
brar presidente del S?nado á D. Alejandro 
Groizard.

8a habló luego del Congreso de Eoono 
mía Nacional, que se inaugurará el domin
go próximo, y se acordó qne á la sesión de 
apertura asista el ministro de Fomento, y 
á la clausura, el ministro de Hacienda.

Finalmente, se trató del problema de los
transportes, y los ministros de Fomento, 
Gobernación y Haoienda, se ocuparon d4 
este interesantísimo asunto con toda la ex 
tensión que merece.»

LA CUESTION INTERNACIONAL 
t--»'« .

Prohibición de las 
manifestaciones públicas

Acordado en el Con90jo de ministros de 
ayer, prohibir mitins ni manifestaciones 
relacionadas con la guerra, el ministro d» 
la Gobernación ha dictado el siguiente te
legrama circular:

El ministro de la Gobernación al direc
tor general de Seguridad, gobernador mili
tar de Algeoiras y gobernadores civiles d< 
provincia, excepto Madrid.

Por acuerdo del Consejo de ministro^, 
quedan por ahora prohibidas todas las ma
nifestaciones públicas que se intenten or 
ganizar en relación con las cuestiones in - 
ternaoionalee; del mismo modo, seimpedi*» 
la celebración de todo mitin que puer. * 
presentar el mismo carácter. V. E. adopta
rá cuantas medidas de previsión oonsideic 
eficaces para impedir que con declaración 
distinta se realicen dichos actos.

Bin embargo, V. E. empleará previa
mente todos los medios discietoa y de per
suasión inspirados en el patriotismo, el 
cual debe ser invocado privadamente cerca 
de los crgunizadores de aquellas manifes
taciones; y si sus consejos fueren desoídos, 
procederá con toda energía á cumplir el 
acuerdo del Gobierno, que, aceptando ia 
responsabilidad parlamentaria, se halla re
suelto á poner término al estado de agita
ción producido por los hechos ya realiza
dos.

Dará V. E. instrucciones en consonan 
cía con esta disposición a ios alcaldes de esa 
provínola y á toaos los delegados de la au - 
toridad.

La puente disposición será cumplida, 
deeae luego, y para toda reunión ó maní 
festación que asta vieran anunciadas».

Ciaento se relaolon» con la oolaborn- 
olén politlón, militar y literaria de 
ejfi«airo Y AíVUOA, eidaliex 
alwiva GOMpataneH del diraator.

UNA VISTA INTERESANTE

la herencia de la ¡
Condesa de Bornes |

En el salón de actos de la Academia de | 
Jurisprudencia, se constituyo ayer la Sala | 
primera de lo civil de la Audiencia territc- 
rial, para conocer de la apelación entabla
da contra la sentencia que declaró nulo el 
último testamento otorgado por la condesa 
de Bornes, en bu finca titulada Lavadero 
de Rojas, de la provincia de Toledo. 

Presidió la sala el magistrado D, Maria
no Abellán,

La condesa de Bornes falleció el 5 de 
Marzo de 1915: bajo testamento, otorgado 
el mismo día de eu muerte.

La testadora no tenia herederos forsogos. 
En su última voluntad instituyó heredero 
universal, al señor conde de Guevara, de 
cuya muerto, precisamente se cumplió 
ayer el primer aniversario.

El conde de Villariezo, primo de la con
desa, promovió juicio declarativo en eolioi 
tud de que el Juzgado decretase la nulidad 
del referido testamento.

Y, en efecto, el Juzgado del distrito del 
Hospital, dictó sentencia, declarando ia 
nulidad del testamento otorgado por la 
condesa.

Ayer contendieron los ilustres leteadua 
Bre?. Bargamín y La Cierva, en represen
tación, respeotivaments, de tas herederos 
üel conde de Guevara y del conde de V ¡la 
riezo.

El primero de los informantes pronun
ció un hermoso discurso forense, desmenu
zando la prueba aportada en ta primera 
instancia.

La condesa otorgó testamento ante nota
rio y asistieron los médicos Brea. Hergueta 
y Echevarría, que se hallaban en la finca, 
los tres testigos instrumentales y dos saoer- | 
dotes que allí se encontraban.

Dijo el 8r. B^rgamln que el jaez que 6 
dictó la sentencia anulando el testamento | 
de la oondtisa, demostró ser muy amante ! 
de las instituciones nobiliarias y de las 
vlnculaoionoB, pues asi lo demuestra su 
sentencia.

Añadió que la condesa no hizo teetamen 
to en 1911, como se asegura por la parto 
contraria, porqus apareció entre sus papa
lee un sobre escrito en 1914, y en el que se 
deoía «que si moría sin testar» ee entregase 
la suma en aquél contenida, á una iglesia, 
para decir misas en sufragio del alma de 
su padre.

En este pleito, dijo el ilustre abogado, 
se litiga la justicia, todo el derecho de su
cesión y la libertad de testar especial
mente.

Terminó el Sr. Bargamin su informe, 
demostrando la temeridad de la parte de
mandante, á la que deben imponerse ¡as 
costas.

«Serán coincidencias de la vida; pero lo 
cierto ea que el conde de Guevara—dijo— 
falleció el mismo día ea que recibió la el- 
tación de una causa por estafa».

El 8c. Lacierva pronunció un discurso 
de gran energía.

Manifestó que iba á desnudar la verdad, ¡ 
aunque desnucase á las personas.

Habló de las diversas gestiones para ve - ' 
nir á un acuerdo y terminar el pleito, y de 
los dictámenes emitidos por loa eminentes ' 
juriooneuiíoB Bies. García Prieto, González 
Btaada, Bugalla!, Ruiz Vaianno y Alcalá- ; 
Zamora, en los que maniiientan que debe 
revocaise la sentencia apelada.

Dijo el 8r. La Uierva que, á pesar de es-' 
tos dictámenes, confía en que se confirma
rá la sentencia.

Hizo historia de cómo se había encarga
do él del pleito, y añadió que se hablan li
quidado inmediatamente los derechos Rea
les, y que por eso se presentó la querella, 
que, según la parto apelada, costó la vida 
ai señor conde de Guevara; hecho que no 
pudo ocasionar aquella desgracia, pues di
cho señor falleció a consecuencia de una 
pulmunía, según certificación facultativa.

Expuso algunas irre^uiaridaaes que, á 
su juicio, se han cometido en las actuadlo • 
nes judiciales, y pidió la suspensión da la 
vista, a lo que accedió ei presidente, que
dando el 8r. La Uierva en el uso de la pa
lacra hasta la larde de hoy, en que conti
núala informando.

Personal de banda
tafaetería.

Ascensos: A Bargentos maestros ue ban
da, los cabos D. Mateo Irazo, del regimien
to ce Bioiiia, y D. Gregorio Chirivella, del 
de Guia.

A cabo de cornetas D. Tiburcio Rubio,, 
del regimiento de Cantabria, y á oabo de 
tambóles D. héux Torres, de la Acitaemia 
üe infantería.

Destinos.—Sargentos maestros do banda: 
D. Gregorio Chinvelia, al regimiento de 
Alava, y D. Mateo Irazo, al de Isabel II.

Cabos de cornetas: D. Esteban Bermejo, 
al de Sicilia, y D. Tiburcio Rabio, al de 
Bailón.

Cabo de tambores; D. Félix Torrea, al 
regimiento de Guia.

DIARIO^OFICIAL
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de hoy, ademo» de la» dí»po»iolo- 
nez qv© »yei* anticioamee, pubi oa 

las eigulentesi
GENERALES

Afudaniee
Se nombra ayudante de campo del oapi ■ 

tán general da la 3.a Región, al comandan
te de Artillería D. Víctor Ser».

—Idem del general de división D. Ca
yetano de Alvear, al capitán de Infantería 
D. Mateo Cuartero.

Realdoncia
Se autoriza para que la fije en tata corte, 

al teniente general D. Emilio March.

INFANTERIA
Ooztiiioe

Cambian entie ti de destino, los corone
les D. Luía Muñoz, comindante militir de 
la Seo de Urgel, y D. Arturo San Román, 
juez instructor de la 6.a Región. .

Reemploxo
Pesan á e?ta situación loa capitanes don 

Juan Jiménez y D. Fé ix Malparada.

ARTILLERIA
Deotlnoe

Suboficiales D. Manuel Fernández, el 
tercero Montado; D. Antonio Golloret, á 
la, ConDandanoia Artillería de Melilla, de 
plantilla, y D B.-uito Oiero, á la miema, 
supernumerario.

El de mañana publicerá lee efgu’entee 
dispGslc:or.ep

Retí roe
Se concede el retiro al comandante de 

Caballería, D. Alejandro Gordón.
Reemplaxo

Pasa á eitnación de reemplazo por enfer
mo el veterinario, D. Juan Reselló.

Ofloinae militares
Be dispone quede bin efecto el ingreso en 

el Cuerpo de Ofioinaa militares del aspiran 
te,D. Jenaro Calonge.

Atcaneos•
Me ñaña ee publicará una disposición se- 

ñblando el número de vacantes de oficiales 
de la reserva, que han de cubrirse por esr- 
gentcs.

Ametralladora “Colt"
El capitán de Infantería del regí mielo de 

de Mabón D. Ramón Tabuenca y el primer 
ter lente D. Roberto González Estéfanl, han 
publicado un folleto, ccn la descripción y 
funcionamiento de la ametralladora Colt, y 
al que acompaña un desmontable del arma 
y un trípode á mitad del tamaño natural

Hemos oido hacer grandes elogios de esta 
obra que facilita grandemente el estadio de 
dicha ametralladora.

Los pedidos de ejemplares pueden hacer
se á sue autores en el mencionado regí mien
to: el precio ee de 2,50 pesetas.

Concurso hípico
Celebróse ayer en Córdoba un animado 

concurso, que tuvo los siguientes iseulta- 
dos: Premio de 8. M. al Rey, lo ganó don 
Francisco Jaquolot. montando á «Dinás- 
tioc». Premio de la infanta Isabel, lo ganó 
D. Manuel Chacal, coa «Alí». Premio del 
mistro de fromento, lo ganó D. Emilio 
Ruiz, montando «O oroflo».

Además ee dieron v liosos premies del 
gobernador civil, de la Diputación, dai 
Ayuntamiento y de loe diputados y sena
dores por Córdoba.

GRASA ÜNCIT1
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu* 
ques de la Armada por diferen

tes RR, 00,

— Y C.‘ -
Paseo de San Juan, 4 

BARCELONA
CAHRE8Á DE SAN JEtuNIMO-HADMI

Programa de espectáculos
Fnneionee para esta noehé.

------ rEAÍROH —

APOLO.—A las diez y medía (doble), R1 
asombro de Damasco y danzas clásicas por 
la danzarina etiope Perla Negra. A las seto 
y cuarto (doble). El tesoro.

COMICO.—A las Bícte, Las morenas y las 
rubias A laa diez y media (doble). Las more

? ñas y lai rabias y Ministerio de estrellai.

M.C.D. 2022
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CINB1AT0GRAF0S
KOMELA (calle de OarretaB).— Cinema y 

varietéa.—Secciones á las seis y media, dies 
y once y media. Excelentes cuadros avtfsti 
eos, formaaoa por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA. X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE.—Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaaa del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Compañía dra- 
mátioa.— Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYEOOIONES. —Sección continua de 
einemafo. Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.- 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRA88ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Uánovas).—Cinematógrafo selecto, Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra- 
o y atraooiones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantee películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid,

COMPARA Y^LENGIAHA
DE

VAPORES CORREOS 
de lírica

• SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios da Málaga para MeliHa, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenales para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES 
Línea de Cabitaje entre puertos de 

Mediterráneo.
Linea de Cabotaje para Francia, Italia 

é Io g’ aterra.

Muebles econOmicos. Fa- | 
cilidades en el pago. Pro- | 
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la
Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

Renacimiento industrial
En otra ooaeión hemos hablado del benzol, 

que ha empezado á producirse en España y 
que á pesar de constituir una industria inci
piente y por lo tanto producir caro, es un 
combustible para motores muy preferible á la 
gasolina.

La primera é incontestable condición que 
tiene es la de ser pr ducto nacional, y por lo 
mismo no nos somete á la humillante depen
dencia extranjera que la gasolina, ni para ob
tenerlo hay que enviar pesetas fuera da fron
teras.

Cuesta el kilo un 20 por 100 menos que el 
litro de gasolina; pero como es menos denso 
que ésta en 10 por 100, realmente el precio es 
80 por 10U mas barato. Agregando que tiene 
otro 20 más de fuerza calorífica que el com
bustible oriundo del petróleo, resulta en final, 
que el español cuesta la mitad que el extran
jero.

Hasta ahora, que las necesidades lo han 
impuesto, no ee aprovechaban los residuos de 
hulla, que como se ve constituían una fuente 
apreciable de producción.

A su vez, el benzol es base como tenemos 
indicado, de otros productos, que también las 
circunstancias nos van obligando á obtener.

Los aceites y clorhidratos ue anilina, se ex 
traen también de hulla, y de ellos se compo
nen un buen número de materias colorantes; 
es decir las anilinas de tanto uso en la tinto 
ría y que antes venían de Alemania, como 
iban á todos los puntos del globo.

Algo parecido ocurría con los barnices, pin
turas y sus preparados, como asimismo con la 
mayoría de los productos de farmacia.

Estas industrias, cuya base es la Química, 
han progresado grandemente en España du
rante la guerra, porque bloqueada Alemania 
no nos surtía ni podía surtir á nadie.

Francia é Inglaterra, que estaban muy ade
lantadas y hubieran podido con un esfuerzo 
suplir á su enemiga, han tenido que dedicar 
toda su aclividacb á producir municiones y de 
ahí la necesidad de que en España se hayan 
desarrollado las aplicacaoiones químicas.

Pero está naciendo esta industria, también 
porque los Estados Unidos de América del 
Nurte inknsifiuaron la suya, y el comercio 
hispano alemán en esos ramos, derivó allende 
el Atlántico.

No se sabe lo que durará la guerra ni loe 
efectos que causará á la república americana 
su entrada reoiente en ella.

Podría también descuidar sus industrias de 
la paz y aumentar las necesidades de intenei- 
ficar nosotros las nuestras.

De todos modos, es preciso que se aproveche 
lo hecho, y que todos contribuyamos á que 
nuestras industrias crezcan y se desarrollen, 
consumiendo sus productos ea adelante, con 
preferencia á loa extranjeros, aunque la gue
rra termine y el comercio nos los ofreciera 
mejores y más baratos.

Pues nada tan bueno y tan barato como.no 
depender de nadie, que es la verdadera y real 
independencia y libertad de los pueblos.

Ya hay anilinas, barnices, pinturas, tintas, 
tintes, combustibles líquidos, lubrificantes, 
medicinas y muchos más productos, de fabri
cación nacional, qua no loa habit hace tres 
años.

Y ya hemos llegado á con vencer nos de que 

era un error introncebible é imperdonable la 
estúpida preferencia que dábamos á todos loe 
extranjeros.

Ya tenemos la satisfaeción de ver grandes 
anuncios de casas españolas, decir con noble 
orgullo: «Este producto es de fabricación na
cional.»

Ya vemos multitud de etiquetas y de signos 
redactados en nuestra hermosa lengua.

¡Ya sabemos ser españolee!
Pues no lo olvidemos, y sigamos siéndolo 

constantemente, seguros de que si no decae el 
mpulso actual, no tardaremos en gozar de la 
soberanía que mereció siempre esta tierra ben 
dita, cuyos hijos la defendieron secularmente 
con la espada y la despreciaron con la lengua.

ángel Murciano.

Canario con simpatías
D. Pedro del Castillo Olivares, ex senador 

por Canaria?, y que pronto volverá á represen
tas la filas en la Alta Cámara, ha recibido de 
allí pruebas de lo que se le quiere, con motivo 
del fallecimiento de su señor padre político.

Son incontables loe telegramas y cartas que 
ha recibido.

¡Por la maldita guerra...!
Antes de esta guerra, maldita cien veces, 

las Islas Canarias ostentaron con gran justicia 
el nombre de Afortunadas...

Diariamente arribaban á sus puertos doce
nas de buques que conducían infinidad de 
pasajeros.

Corría el dinero... todo era movimiento... 
prosperidad... optimismo... riqueza...

Pero cuando todo era bienestar... Vino la 
guerra, y con ella la paralización de sus puer
tos... la exportación de frutos, su principal 
y casi única riqueza...

La guerra, que como una inmensa erupción 
volcánica que derrumba pueblos enteros, asi 
echó por tierra con todo...

Y la miseria extiende su negro manto so
bre estos hermosas peñas adái ticas...

Y las islas que en ua tiempo se llamaron 
muy justomente Afortunadas, llevarán hoy, 
y también justomente, el de Iafortunadas...

Todo por esto guerra sin igual, maldito y 
cruel...

Manuel Barrera,

Sociedad dspanola
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
• lux y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos
Baterías para submarinos.

Galio do la Victoria 2

Bibliotecas públicas LA BOLSA
DE MADRID

Muevo horario para otoño, Invierne 
y primavera.

Servidas por el Ouerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
enonentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, 4o 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Beroado, 59, do 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce. ■

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 46, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106. 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda , Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

Museo de Oiencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Oiogoe, Oaite- 
llana, 61, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
once á trece.

Biblioteca del distrito de Ohamberf, paseo 
de Ronda, 2, de dieciBeia á veintidós.

Biblioteca del distrito de la InoluBa.ron 
da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.

En ambas, los domingos, de dieciseis á 
veintiuno. ..

Jardín Botánico, paseo de Murillo de 
once á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á done y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al
fonso XÍI, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Vilia 2, de trece á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional, paseo de Re
coletos, 20, de ocho á catorce..

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

S I DOL
El mejor liquido para limpiar 

mételes.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 —

y Atocha, lo
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Fin oorrienh.......................... ....
Idem próximo................

AL CONTADO 
^erie F de 56.000 pías, nomli. 

» ® de 25 000 *
» Dde lftíW * • 
i Ode 5.0GQ » • .
• Bd® 2.500 » e 
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes serie»........... ....
I BOR 168g AMORTIZABLI

Serie E de 25.(to0 ptee. nomle.
D de 12.500
O de 5.000
Bdt 2.506
A de 500 *

En dif® ■ ntí® «rice...................
BfOK mAMOlTIZAlLl

Serie it? »50 000 ptM. nomli.
Etk 25.000

12.500
Cds 5 060
Bde 2,000
A de 500

»

Sn dResentee eerlea..................
BANCO! I 4QCIIDADKB

Cédula hlpoidcariae al 4 por 
100.......................... ............ . 

AGoionea del Banco de España. 
Compañía Arrend? de TabM. 
Unión de Explosivos................. 
Ibérica de propiedades mine

ras......................................... 
Obliga. Vanadolid-Ariza, a. A. 
Idem M Z A 4 por 100............  
Idem Ferroíiles. Norte España. 
Banco Hispano-Amerioano... 
Acciones aiuoaMraapreterentee 
Idem ordinarias.........................  
Obligaciones de ídem...............  
Banco Eepañol del Rio del» 

Plata....................................  
Mexicano................................... 
Sceledad ¿ipafiola deconetruQ 

ele»»» zhidtellcae; Oblleaslo 
mí  4 y 1(9 por 100 (2.a >1- 
píteer..... ....................... .
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Obligaciones de 250 peaetiui... 
«dem da Erhnger y 0.a...... 
Idem por resultas...    
Idem por espropiactonea lato

.....   .. 
Idem Id. en el r^azmahe...... 

de Conversión y Obra* 
mynloipálee al 41$3 por 108

CABBie»

París á la viste................. ..
Loadrsa á la viste......................

75 00
0000
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77 00
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90 00 -
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96 00
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849 00 
842 00 
135 00
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00 00 
00 00

260 00
00 01

•100

0000 
00 00 
00 Op 
00 00 
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7S50
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Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruis.
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Folletín Jurídico de Guerra v Marina

Legislación
G-UBBBA

indultos.—Reglas de aplicación á prófugos -y deserto • 
res.—(K. O. C. 24-3-1917; D. O. núm. 70.)

1 .® Se consideran comprendidos en el Real decreto de 24 de 
Julio último, los individuos del reemplazo de 1911 y anteriores, 
que en la fecha de ese Real deoreto, ó con anterioridad á la miem 3, 
estuvieren sirviendo en filas con arreglo á la Real orden de 80 de 
Octubre de 1902 (G. L. núm. 246), asi oomo loe que sin hallarse 
sirviendo en filas, sean responsables de la misma falta, siempre 
que ésta se haya cometido en iguales fechas.

2 .® A los individuos del reemplazo de 1912 y siguientess, se 
les indúlte en los mismos términos de las multas que establece 
el art. 816 de la vigente ley de reclutamiento.

8 .° Se fija el'pl -zo de tres meses, á contar de la fecha de 
la publicación en la Gaceta de esta Real orden, para que los 
individuos que se hall m en España ó en sus posesiones de Africa, 
puedan acogerse á «toa beneficios, y el de seis á los que residan 
en el extranjero. •

4 .° El indulto que se otorga por virtud de esta disposición, 
Bolo se refiere á la corrección de que trata la expresada Real orden 
de 80 de Octubre de 1902; ó á la multa de la vigente ley de re
clutamiento, pero no al servicio militar que estén obligados á 
prestar los interesados con arreglo á la ley de reclutamiento y 
reemplazo.

Reclutamiento y reemplazo.—Pase de segunda si • 
tuación.—(tí. O. C. 31-3 -1917; D. O. núm. 75.)

En vista de un escrito dirigido al Ministerio por el Director 
de la Escuela Superior de Guerra, solicitando se determine á 
qué organismo corresponde expedir los pases de segunda situa
ción á los individuos que sirven en dicho centro; teniendo en 
cuenta lo dispuesto para los distritos de Baleares y Canarias y 
territorios de Africa en Real orden de 28 de Febrero último 
(D. O. núm. 49), y considerando que debe aplicarse el mismo 
criterio en el caso actual, se resuelve que en lo sucesivo sean los 
jefes de los centros y dependencias á que se refiere la Real orden 
de 23 de Mayo de 1914 (C. L. número 82), quienes expidan los 
pases correspondientes á los individuos de tropa que sirvan eu 
ellos y deban pasar á la segunda situación de servido activo.

rg$taínmtt)5.-í)2i¡)a5.-Pen5¡on25 
Derechos.-Cdntratos.

?ldto$.-£au$a$.*te^ etc.
Lean^esto los individuos del Ejército y de la Armada.

• Algún día, necesariamente, hará falta á ellos ó á sus familias.

SBOOIOISL JUBJtDIOA
PARA

militares, marinos y. sus familias.

^.^EHla^úestionesJudiciaie*, tamás eai» e» el**Umr una peraona prita^us 
¿nonaeje y oriente para hacer valer todo* loa, dereuhoB legítimamente ad- 
auirídoa. Por esa aarestia, por el.toiaor quo^ae .tiene á los.honorarios de 
Abogados y Proeoradorea, de.ageatea ó ínter medí artos, los militares y ma
rino» que uenen aneldos eaaaaoa se retraen de aoidir á loa medios que faci
lita la Ley para hacer que prevalezcan toles derecho*.

A remediarlo,atiende la Ga UEÍA JURIDICA, deseosa de. responder 
eamplidamente á sn nombre, á loa propósitos de sa fundación y al deseo de 
que lodo el que vista nniferme eacueatre á un precio sumamente módiau 
el aonseio jurídico que necesita, dado por personas aompatentea y peritas.

No se limita á eso la aeeaion Jtarldioa que se orea, sino que en ella, 
además, se gestiouara la pronta solución de cuantos aduntos tengan loa mi
litares y marino8 en cualquier ciase do oficinas, y la obtención de cuautod 
doaumentos, desde loe mas senaluos hasta ios más compticadoa, lea sean

abioletaiMiite lodet Im oeettietus de Índole juridica, con/India» g co'n- 
•MUad/Vd USeociOn JurUiM * la úlMeta Jurídlaa da Guarro y Me-
^¿ia condiciones las establecemos mirando al interés del Ejército, no al 
medro partioaiar, y para ello coaiamos coa personal sujeto a la contribu
ción industrial, y el cual une á la oompetea-ia el desinterés y el amor a las 
instituciones armadas,

OOMDIOIOJCSJSS
1 1.* No ^eexio» wingMna oaniidad pretía,
t ¿" R ^ibira gratis la contestación, y en ella se le dirá el importe qua 
pueda.alcázar la gestión que encargue ó 1a consulta que haga, atendida 
^¿•^ánole invinieran tas eondtaiones e(»nAini6aB,auedarádesljgadoM 

de todo compromiso, *ím «»«r abonaito nada. Si le conviniera, InQAüaAA 
reptaré al enaargo ó evacuará la oonielta.

M.C.D. 2022
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5a  T™lfÍ° ™enBaa1' «diendo de Baíaeiona el 4, de Miaga el 6 y de Cádiz el 7, para Santa Orm 
du^d^Mouto^o el í'tiUOnO* a *™*1 ^P^^enao g l  viaje de regreso desde Buenos Aires el

Un** d* toea-Ywlt! Cuba-atíéjieo;
.Ba',floa‘l 61 de til 88 y de Cádiz eíaO; para New-York, Habana, 

Veraarua y Puerto mejiuo. Begretio de Veraarut ei 87 y de Habana el mu de cada mea.
Lin®a a* Guea-sdojauej

tiwviuio mensual, saliendo de Bilbao ei 17, de Maataiider ei 19, de Gijón el 20 y de Gornfta el 
il i P“a Habana y Yeracrua. dauaas aa Veraurua m a ü  > ue Habana ei mu  de oada mea n*>-a ík¿ 
rafia y Santander. 1. ' ’

,Lín*a tóe V*M*8ueia-Celei*bia
i^jSarviaio mensual, saliendo de Bareoiona ei lu, ei H de Vaienoia, ei 13 de Málaga y de Cádiz 
0)16 de cada mes, para Las Palma», dasisUr«a de Tenerle, oaui» Gru» de la Palma, Puerto 
ftieo, Habana, Puerto Limón, Colón, oabaania, dur»sao, Puerto uabeiio y La Guayra, Be admito 
pasaje y carga con trasbordo pata ierauruz, rampioo y puertos del PacHieo.

Linea de P iiipihae,
^Mmiüa811^ °adM arranoando do fiaroolona para íor-dañ . duea, Qolombo, Bingapore

Líeoa d® F®y**indo Po® í
Servleio mensual, saliendo de Barcelona el a, de Vaieneia el 8, de Alicante el 4, de (Mdis oTT; 

yaia Tánger, Uasablanoa, Mazagán (hlacala» íafluliatóvaa;, Las Palmas, darita üriu de Tenerife, í 
¿a^ta Urna de la Palma y puertos de la costa oeaidentaJ de Africa.
*► Begreso de Fernando Póo el 8, haaiendo las esoaíae de Ganarias y de la Peninaulailindieadai! 

el viaje de ida.

Línea Braa3i-Plafi«
j JServicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

í i j ' aneiro, Montevideo y Buenos Aires: emprendiendo el viaje de regreso desde Bueno» 
( i para Montevideo, Santos, Bio Janeiro, Canarias, Lisboa. Vigo, Goruüa, Gijón, Santander j

i atoa vaporee admiten carga en las oondieionea más favorables y pasajeros, á quienes la Oom» 
< da alojamiento muy pómodo y trata esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Hilos vapores tienen telegrafla sin irnos.
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VESTDAIIPS PARA BL WCIT« Y ARMADA
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3<JCCB3ALES: BURGOS Y MELiLLA

Salón del Pra-M, núm. 14
T®LÉF<MI«X. &A»«

Calle de Méndez Nilñez, 
SÉMBR® 7 .

da leehe y chocolate can bollo ó medía
tSHrau tostada, 45 (¡íntimos

BL CAFETAL: CORREDÍRA BAJA, 4
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CURACION
RÁPIDA y RADICAL
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Exigir 
la 

firma -

Ex/gír Sobre cada
.r™ 1 c4i,suu

.... PARIS» 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

l

on ®«U.»A)U|LT

PARÍS, 8, rus Violen no '
y en todas •maclan >

L
.• *ái*i¡*¡*«

tona Trípsíea
'ador del Yodo 
aerireiDA

M '"fí’Toaiaa, elemento j 
" UW @a®M®®6dete SISTABbE y

^>898©® íd@®®aS8A©e^fi8 DE YOOO INVCOTlSL* ■

«v» e<MQatoÍ»ia<?í<itx L base Peí

O » 1 V'

• ítoia

r
9

ti
1

i

*

>8

44

COMPARA

UHTAJL SIMM: NRB OMS ^8 tWÁS 0HKr¡ViS

MRABE 
DE 

RABO? YODADO: 
d e GRIMñ(lLT8C',

<5® fe

Bese 
0® cem^ca

A 
»ÍS

a ^Epyó^ATGrnK yg d c

FORTIFICANTE
IIECONSTITL'IENTE

Vi» M PiPTOMñ
CHAPOTEAUT

Cantor'» ■Soprano por el instituto Pasteur

ANOlAi 08

RECOMENDADO 
k f.OS

COMV ALFC1ENTE8
a  r i ¡ámeos

«ÍI&OS 
PEÑORAS

8, Hue V.' íentie
y ai t»á»í Ai?sa8?t > 0

i MMIEBADl; la SAIGRE *

IHIERF j LERAS
& es 81 Pinico que encierra en 

ios elementos de ios huesos y 
es 3o mímente eficax contra la

-• ÉmpiíbrecimientG de la Sangre, 
¿ Bálidot' Flujos blancos é Irregu

Q&

A i

Recetado f r los médi- ¡ 
eos en luga, del jarabe 1 
antiescorbúL > y del 
aceite de hig . 2 i de ba
calao. para comí atir el 
linfatismo, el usag °e, las 
erupciones de la p el an 
los niños pálidos en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello \ r e.a- 
uiinar apetito.

i-a I6ERE;VISÍHA da mara 
villoíoí resultados en el trata
miento de fki entériacdadei de 
Ja piel:

P?QSyí^ f - ► -j; ''¿VítoaSBM S1 >$6 t&v. N' d

i'.

< de la menimacióii. Se sopona siem- 
iatí £, ¡por 1c que se receta con frecuencia A 
¡b'"- ^.dsHíá, recieú easadái y niaos aelicadoa.

án ÍPA^sS-, 8, yN»ñMr 
■ ' ■ 7 e® lat Fí f imc ím'

^tws/s.

CEREVISINA"
uct ¿4 «rveti )

WICAR,I.

•a

3K

EL MEJOR PURGANTE ©BL MUMBO, aue no
Irrita por su especia! mlneratf^Baíóh; ú ca en 
las enfermedades de la piel, gota, dbes. jd, es- 
trefiimiento, reumatismo y tiaras varicesas/etc. , .

e ¿i m * hj s ▲ es tOffigr.
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